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Suscríbete en ta imprenta del editorj 
taltedeta TtinidaJ, n * \0f á 8 rs, 
at mes para tos subscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y \ 2 tos 
da fuera/raneo de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y ca> 
manteados que gusten insertar en 
este periódico debes án dirijirse d stt 
editor, francos de porte, sin cujo 
requisito no serán recibidas. 
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Goceta de Madrid número 907. 
UlMí I LP.iO DK LA GOBESflACrOfl DU LA P E N I N S U L A . 

SegunJa sección,—Circulares. 
He dado cuenta i S. M . Ia Reina Gobernadcrs de 

Taris» consulta» lierha» por la» diputacionet provinciales 
scerra de Jo» exJmenea pira agriiueniurei y extensión de 
los cor re» |>o odien tea titulo»; y enterada S. U se ha sef-
*¡Jo resolver; 

1? Que par ahora, y hasta qne re verifiquen la» mo-
difjcariau*S yue la raperieucia lia demostrado ser necesa
ria» en la ley Je 3 de febrero de 1833 para ei gobierno 
ecoodiiiico'poJiíiro de Ja* provincia», continúen la» dipu
taciones provinciales en su encargo de hacer examinar a* 
leí agrimensores , según lo dispuealo en el artículo i so, 
no ohltante Jo practicado acerca del partirnlir por la 
academia de ftoblei arte» de S. Fernando Junta cl resta-
bUchnreuto de Ja citada ley* en cumplimiento de las 
resle» drdene» de 11 de mayo y 3? d¿ diciembre de i t í jo 
y s ¿ de enero de 1834. 

s? Que Ja» diputaciones provinciales remiran í ŝte 
cnini*(eTÍt> de mi cargo, por conduelo del ge fe político, 
Ceriitiracione» de lo» txa jaénes que hayan celebrado, con 
la debida especificar ion , nara que pasándolas al de Gra
cia y Juaticii »e eitleajsla el correspondiente titulo i fa
vor del interesado, con arreglo i Jo dlipueato ea resl or
den de 3 de octubre de 1 6 4 6 . 

3? Que en logjr da lo» 400 reelea vellón que en 
Cumplí uienio de Js real orden de 31 de julio de 1 8 1 1 , 
debita depositarte en Us tesorería» de provincia, baite 
•a tu facer lo» derecha» prefijados en ls de 3 de octubre 
de 1 8 3 6 , si tiempo de recoger el título en h secretaria 
del dr»f>acho de Gracia v fu M .1, adonde debrrln acu
dí ' ! 1 rectamente lo» inferrasdoa, por «í ó por comisiona
do tjjri pronto como Jc» contte f i remliion i e»ie mí-
auirruj de la • • rl im ..< ion de iu eismcn. l-o que de 
*e«l orden comunico á V. S. para au inteligencia y erec
to» crntijruirnrea Dios guarde i V . ti. mucho» ano». Ma
drid i ) oe mayo de 1337.—Jl ta . 

Enterada S M . la Reina Gobernadora de lai dudas 
etarrldaa á varios (efe* políticos acerca de las medidas 1 

que les correspondía adoptar para ef evso d> no eajtttr 
en su» provincia» comniooado del banco espadol de San 
Fernando ni juntas de c o m e r c i e , lia tenido á bien de
clarar: 

1? Que ef admitir i los editores de periotliroa Sansas 
de particulares, como ya te lia verioVa-io ea algua pun
to , en lugar do la coitugnai'ion prevenida en el ar t í 
culo 1? d;L decreto de las Cortes de 15 de mirio l U l i 
mo, seria mirmpr abiertamente ls ley y desconocer laf 
prudaote» pre^afKionc» que qui>0 to^iir-

; • Que ds consiguiente eo I» provincias donda na 
baya omiüionado del banco ttspatiol de S Fernando ni 
junta» de comercio, deberin ios eiitorea de peridJicos, 
por tí ó ñor spoderado, verificar el depdailo que le» cor-
re»popda en Madrid en el mitino hjü.u. tí para »u ma
yor comodidad en lai provincia» nía» cercanía en donda 
exista comisionado tí junta de comercio. De real orden 
to comunico á V . S. para su inteligencia y efectos con
siguiente»- Dio» guarde á V . S. muchos anos. Madrid s j 
de U J S J O de i837.=Pi ta-

Tercera sección.—Circulares, 
S. M . se ha servido resolver que ae proceda desde 

luego a la liquldarton de Eo» atraio» que adeudan todaa 
las autori la Jt» ú l t renta de correo», por valore» de cor* 
re»pondenris vemidoa haits fin de diciembre deJ afíe 
pro'xiuro pasado, y que por laa misaus »e t apidan i fs* 
vor del ramo IJS correspondientes cartas de pago pars 
que se le admitía en cuenta de aobrantet. De tt ordrfl 
lo romuolco á V . >. para su inteligencia y efetto» ron* 
veniente». Droa guarde i V. S- •uiclm» múos. Madrrd 1 4 
de auyo de 11)¿/¿sAta* 

E l seilor secretario del despacho de GrsHa y Juiticia 
dice al de \d GoVmacioa de* la Penmiula con fecJis 8 
del actual lo ; entr: 

At presidente J cabildo cafer'ral de Tortcis digo con 
esta 1 • ' 1 de real orden entre otra» r o m lo »iguirnte: 
E l ¡ ' - i - ' de r»a i r»ii D. Víctor Damián Síes, 
Jfjoa de liahirie ^rtuentado ni manitettado el purío de 
su reaidrnris* A del largo tiem[» que hs trsa^or-
¡i deide qiS litiUndo la» drdenes del Gol icrno desapa-
recid de Ja ciudad de Sigüema, y se íc ocuparte por 
alio la» temporalidades, coniinús en una permiamte 
deiobediencla desconociendo la autoridad del Gobierno 
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4e 8. W . í ^ i - i é h i H e éáAi&ttí pais leal d ett el e-trío-
( t r o , tí unido 4 los rebeldes. 

Por lo u i h i u o , usando á . M . de JAI prercgatirs» de la 
c o r o n a , »e l i a servido declaiar á este prelado ctiratiaUo 
de eitoa r e i n o » , y privado da iodo* i u i honores, con Je* 
coraciooei y cousiJerjcionc** »u) perjuicio o\ l o |uc 
pucJ>i <cOMo#attnder too arreglo á d a leyes m ú l l a l e 
i i-birai o n i d o a la 1 - • u» nüK^udOv o favorecido l i 
puaa^Ftt^iücijt* rebelde; debiendo porcoiin&uieate ea-
t e n d e r l e dé UA» manera i*rmancnle IJ O*-»*. • < ion de laa 
teinpoMIdtdc» que p » real ordrn de i ) du noviembre 
de • ' * tiene solaviente el carMer d ; pro> ^ f ' i 
rason i U cláuiula de p o r abura que ae insedú en eEk. 

De real orden, cu mu ni cada pur dicho lefior secreta
rlo det despacho de Ja Gobernación, lo rraaJado i V. S. 
p a r a ati Inteligencia y cumplí mi en lo. Dioi guarde ii V , S. 
mucho» ario». AJsdrJd 14 de mato de 1 _ h J gefe de 
la primera ¿ e i c i - m , Juan tiubercjse. 

£1 señor secretario del despacho de Grada y Justicia 
dice al de la Gobernación d c Ja Península con) fecha 8 
d e l borricote lo que íigue: 

Cun e*ta íecha digo, entre otra» coa*», de real orden 
•1 presidente y cabiluo metropolitano d c Tarragona Jo l í -
fcafortte: 

H-ibi&fdose ausentado de l reino el M. R. arzobispo 
-de esa dideem D Fernando rJchanove, ain haber antes 
obtenido la competente rea) licencia , que con repcti.lou 
le fue denegada, y no babk'udoje restituid i l a Penín
s u l a , según se le h a msndedo varia! vecen, por lo que 
ie in constituid» en u n e constante deíobeJiem Ía á las 
iii«pc»irioftei del Gobierno; se lia servido la augusta Rei-
m% Gvbrrnador*. en UH» de lat regolfas y prcrogsiívai 
de la corona, declarar rstrauido de e i * * * p r r i m ' l al men-
crinado prelado, y privado de todas tas consi Jeracbnes, 
distinciones, honore* y con decora ci once; ansndanrjo al 
propio tiempo, que lt ocupación de lus temporalidades 
bei-bi en calidad de por ahora por reo! orden de Je 
abril del año p e d i i m O pasado, se entienda en Jot térmi
nos comones acostumbrado* y que son consiguientes al 
eitraT;a miento. 

De real O r d e n , comunicada por c l «presado señor 
secretario del despacho de 1* Gobernación , lo traslado á 
V . S para iu inteligencia y cumplimiento. Dios gutrde 
a V S, muchos «fío*. Mal r i J 2 4 de mayo ae i J j~ . i r 
E l gefe de Js primera aecejou f Juan Sobeicase. 

E l seiíor secretario del despacho de Hacienda dice 
ton fecha 1 0 del corriente al de Ja Gobernación de la 
Península Jo que sigue: 

E l director general de renta» y arbitrios fie amorli* 
ziñm hizu presente i este miniirerio de m i cargo en s i 
d e abril ú l t i m o , que ai bien en los re¡»J¿a decreto» y dr* 
denea vigentes espedidas sobr¿ secuestro», calan drtiadai 
con precisión y claridad cuanta» medida» son necesaria» 
para llevarla» £ efecto, convendría s i n embargo para 
evitar «noranlíat que laa ór lene» que ae i M ' t : i p o r lu» 
mmiitrrtoa de Gracia y Justicia, y cae de la Gobernación! 
te es'iendarj a toda» Jai provincia* donde te presuma \üt 
loa «ugetos incluidos en eJUa tienen Menr» que dehen 
Sufrir el secuestro, i tin de evirar la anomalía de que 
ua sugeto tenga secuestrados *in bienes en un pueMo y 
DO e n n": que re trasíidcn por arabos ministerios i ea-
le <JD m i 1 1' para que haciéndolo s Ja dirección, la» co-
muniiue a^U'-JIa á los iniendentri y o/icina» de *morti-
aacíon i Jo* efectos conveorentes; y últimamente •. se 
eadte de nueva eJ celo de lo» gcles pohtlcn» y^dipora-
cÍ30es provinciales i Ja puntual obatr^snej» dc la» que 
lea et fan comunicada^ y i que vijÜen en lúa rcspeciivas 
provincia» si los jueces de p r i m e r * instancia ( alcaldes, I 

tejidom y proeuradorei i/adieos 4n%>r«n coa tu a>h-
eo esta partp, remexienio, »i ettuvieie en >u» féilJu \ 
y posibilidad, lo» obstJculo» , dio u- opon f t í 0 í 
eoniult-ndo al Gobierno en caaa necesario parala tt 
luciodquc cúrretpondi. *°' 

!.(:;• r . 1 1 1 H ' in* Gobernadora, b» tenido ( ti 
S. M . resolver ^aetnuniqucá V . E , c o m o d a s u rr»| ? 
den lo r_n u: . jura in , c a n o i i m k n t o jr demua ef f l l t / 
O j i o r l u n u t . • , 

De real ofilen, ermunicada por el eipresado i t f l 0 t 

secrctsiio del dcipsrho de ls Gobehiaclon, lo trihue ¿ 
A ' , * , para »u iutcligencil y efectos conflgulcntea. f}^ 
gua^tf á V . S. mueboa arlos, Madrid ¡ 7 doinayo Uc i f l i 7 

a\£l gefe de la primera accilon^úán Subetcaie. 

Pttmera sección.^Óircular, 

Por el ministerio de Gracia y Justicia SB hs cotnrjaU 
esdo á los preladas UÍCKCI^IIO» con hteba ry del cordta, 
te ls real orden que s!gue: 

s?Con«ii^rando S, M . la augusta Reini Gobernador» 
que Ja parle de fruto» proveniente dc bienc* y die^nioi 
spliiada i la manutención y aubalatencU de Id ndnutro» 
del altar, es una propiedad particular de lo» i^iamo^ 
desde el momeólo e n que con su resiícmia y trabajo lo» 
han ganado con arreglo j la» ley el citile; y edeilatticu-
y deseando quitar todo motivo dc duda acerca de la In
teligencia del articulo 5 ? de la real orden de 5 de abril 
último, espedida por el ministerio de Ja Gobernación da 
la l 'cAÍnfiufa, »e Jia servi.ít JVT. declarar, de cnpíbrnii* 
dad con el parecer del constjo de mlmat ros t íu i lo» 
bienes y reatas decimales pertenecientes á loa prelado^ 
pTcbenüados, curas párroco» y derfii» participe» no estío 
sujeto» at depósito u interren ion, que allí se previene, 
debírndo entenderse itU y eaclusi va mentó de la» /entai 
ecJeaiaalica» que ic aplican i otro» Cbjeto» y enumena 
en cl múmo artículo.** 

V de orden de S. M . , >omuh!,,ada por el sector se
cretario deJ i)eip*cUo de J* Gobernación de Ja J'rnínfüfi, 
lo traslauo á V . S. p?ra qo: JJ diputación proiinrial ae 
atenga a « ta aclaración en Ja inierienciori que leeaU 
confiaba por el decreto de 6 de octubre del ano anterior 
y circular de $ de abrd úJtkno. Dio» guarde i V. & 
inuchoa años. "M , ir J de mayo de 1 8 3 7 . = CJ gefe di 
ls sección , Juan Subercaiv. 

Cuarta sección.Circular* 
Las diferente eonsullas elevada» últimamente si Ce* 

hierno c>e S. por varici gefe». político» acere* dc Ha 
ohitáculoi que entorpecen el total cumplimiento -ie ls 
mandado en reales tfrdenti de 39 de junio dc 1 tija J M 
de diciembre de lAjó , relativo á la clasificación, tr#da-
cion y destino de objeto» científicos y arr^tJco» proce
dente» de loí conventos suprimíaos, le fian persuadido 
de la conveniencia dc Jiocer esfensivis con uniformidad 
i toda» la» provincia» de la Penfnsuh raf ia sdyacenK* 
la* regla» dictada» y# en 8 y t$ de abril dlihno y 7 :P' 
eorrrrnte, reapecto i lar de Koen^a. Bafcerons, S*la-
manca y otrni; en cuyo pronto y evaelo cu in j írinient9 

fonda 5. M . Ja eaptranca dc ver en brete i fuifvo de la 
codicia otrsngera, y convertfiJa en provecho de Ja Jl*'" 
tracion nacional, la vaata riijurza que Iv . • pnsec ' n 

obras de Jítcralurs, citnciu y sites. Provincias hay * B 

que el celo de las autoridades, ¿ujrerando t¿Joa lot obf' 
ticulos, ha reunido ya en parage seguro cito» oJ>jtl£>* 7 
concluido »us iotentarios cfasin'cadcs j y Ja» hay tainbJcfl 
en que, llevando i su romplrntenio la» mira» del 
Jii'-mn, erijo hiblioiecaa y mua'Oi, que en breve podrsfl 
abrirse al pdblico estudioso. I m;jtro i fía efe que *•<• w * 
daa se logre igualmente el mUiuo reaullsdo, ae ha.seia*' 
do S. AI. mandar lo siguiente! 
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1 

- : , . i t : r gefe* polííicoi, famatído- mfcrraei de Jss rJI-
.put;. •": e s p r o v i n í i . - ayuntamientos respectivos, nom
brarán *n cada Uno dn loa poebloi dque corfr*pondi?ron 
Jot suprimido* controlo*, comisiones ¡Je tugólos de inie-
Jigtatía, jitfegiidad y i-nú por e| buen pitbhco, á la* 

O rf«nlei.*n*:*trfi*fati,con J,- faculr^dtasufirientei, 1J for-
•\ iu*1 ••lí: ,!< '•,:MI 1 ' c l a i i t i c a d o a de ka objetoi tientifí-

\ . •acs\y artísticos procedentes de los indicados convenios, 
L A *sn>»P< inventarios remitirán-¿ la rápita* de I* provincia. 
_ J - L¡." L Ü t ^ i i a cajtilal de> provincia teJoemar* una co-

fisión, pientifico y aittsttea presidí la Jtor un indiviJtro 
*Je L diputación provincial ó deJ ayuntamVento, y com-

* ¿ JWcíta de cinco personas nombra Jai por el gefe político 
\* í jnklytnrca.en literatura, íienciaa y arte si ICsti comi-
^ i¡on, reuniendo loa inventarios particulares* formarí uno 
iL gfncrul. en el cual detighard laa obra* qae merezcan, 

''! aejjm au ju icio * n r conservadas^ y ba liarí trasladar in
r i mu'iatamente '•> capital. oi 

( 5 ) 

3 ; t i las obras serio eojocadas en edificio i proposito 

•aan 

laa 

para servir é un tiempo de biblioteca y musco; pudietf* 
¿(fctaaUiien dejarse dc ellas laa .jue parezcan convenitn-

l ' : te", en aquellos pueblos donde por sa importancia Se 
crea tí ta» plantear dicho earableci miento mediante Ja 
a| roharivn del Gobiernos a 

- 4 O Laa <-bras dese:hadas por la comisión científica y 
artística:** venderin i pública subasta, y sur producto 
s« ajJrcari a ios gusto» de formación de inventarios, tras-

"i'e ^ - " a n " * * c r-r"'-CÍL'* y establecimientos de bibliotecas. 
, » 9 J5? Loa gefes políticos remitirlo i este ministerio en 

el 1 ra- r.'i de dos tt . contados desde e l dia en que 
jeciban la presente inmurciün, copia del inventario ge-

f*'1 .nersl elifihcado, con separación de lai obras conservadas 
sif* y do las destinadas i Ja venta pública, proponiendo al 
, j i ' r n umo tiempo todo cuanta sea necesario par» la deftnitl-
0tp .va initalsíijn de hs bibiiofecas. 
(je/í 6? Los ayuntamientos de los pueblot donde hayan 

de establecerse biHioíecat, facilífirin loa medios nec sa-
jj í̂ -lio* para su rolococíon; y ai no Jos'' tuvieren, Jos pro

pondrán al Gobitmo de S. M . por conducto de U res¬
' j - pWHVa drputactCQ provincial y ¡efe pn1"tiro. 

7 ? fcste j e f e , á propuesra del ayuntamiento, nom-
f htaTÁ por ahora los empleado» ¡pbsalutsmente netesarioí 

¡í*j para «I cuidado y serxicio rio lai bibfíorecas; y Joa suel-
' rio* ó gratificaciones -jtt- lea fueren asignados, se rom¬
- prenderen tn r l prcsu|mesto de gsstos del Ayuntamiento, 
en concc|»to de disposición provisional, hasta qtie por el 
Gobiernci se determine lo ijas conveniente. 

3? No tendrdn hjgrir las precedentes disposicinnei en 
demás puntos donde los libros y 
los conventos suprimidos han sido 

biblioteca* y m u i r o s ya existentes. 
. M . me manila re ¡lera r á V . fi. el m»s 

' / 8? No tendrán h 
J ' Ja cip-ral del reino y 

' / aff.tot •rtístíeós de 
*J' tiestinadoi i hibliotec 

Finahnenfe, S. fl 

Jt .wton y obrervanci^ t ruiile V. S- con ls msyur etorupu-
j S loiidad no se esfraigin pan el eslranjero ni provincias de 

Ultramar liaros, manufCrjtcs. pinturas 6 esiul túrasde 
( y tutores amiguen, sin esprcao nermiio de S. M . , cuidan-
t'/f 4o de <;ue se •• 1 ffi*n por quien corresponda £ J01 con-
y¡ Iraventares ht penis establecidas por las leyes. 
/ . 0*|;*> á V . ti, de real orden |»r* su puntual cum

plimiento, I •: t guarda :( V . 8. muchos arios. Madrid 
fj da mayo de 18j^.^í^ítai^ 

AftBITnrOS D£ A M O n T l Z A f l O N -

/ttttUtCtO ti ir--i GO. 

A v i r tud del real decreto de íf l de febrero de 

^fi56 han sido pedidas y Usadas en eata provincia 
por lo* per i io» rjombrsdo* por el *et%or intendetj-
te y procurador Grndieo del pueblo donde radica 
la tinca siguiente: 

TJua parada ríe molinos sobre el r¡e>Tf jn t enr 
pue-.li J e 5 piedras, k ca-as de molino* y otra á 
' a m a r r e n derettia del r t o T c n n ! • • 1 *- i d 
)iSt espacioso taller, pa t ío y cuadras. U n bateo at-
rainsdo, pero qne conservan Í U planta U * paredes 
y dos cauces eu di-posicion de poderle habilitar 
con ventaja^ y por ú l t i m o l ina escetente pfesa de 
2 0 pies de mu ho y de 8 á 4 0 de alio contfvmda 
de piedra be r roqueña , tasado lodo en 806.502 
reales leIJon. 

L o qne anuncia a l púb l i co para sn coneci -
miento y al inl<'res*tio que l i r ñ e a r l t c i i a d a la ia^a-
C Í O R á los fines dt^pue^'os en el art, 4 6 de la i r s* 
hucc ion de 1,° de marzo del ano ú ! t i m o , a d i í r -
t íendose que citada finca rie halla arrendada r n ? 0 ¿ ) 
reales anrjos, r u y a durac ión es liaste ÁO de D C ' M -
b ie riel prrsente aflo. Toledo 4 1 de junio de 1837 . 
*=» E l comisionado pr incipal de In^ arbitrios da 
aii torl ízacioaj , Pascbal Ñ u ñ o de U Rosa. 

1 

GOBiÉRiVO POLITICO D E CürTSCA, 

• » Concluyendo la contrata del Po le l in c f c i a l 
en lio de junto p r ó t i n r o , saca á públ ica subas
t a , el que |ja de dar pr inc ip io eu 4 ,* de jul io r 'el 
corriente an ra y conc lu i rá en 30 de pmto de 4 833 , 
b a p las condiciones q(ie á coul inuaciou ^e e^lam-
p a n ; p rev iu iéndohe qoe el primer remate ce ba de 
re l rbrar el ília 4 5 rfe juníí> ci lado y eí secundo y 
t 'iltírro el 25 de l mismo. L o que se hace »aber al 
públ ico con el fin de convocar Ircitadores q<ie *e 
piesenlaran á hacer las mejoras correxpendientes. 

Comisiones. 
4. M Se H n , ' i dos pliegos de Bo T et in nrmajial-

mente crin dolt soplemenlos de medio pliego; 
. 2 / Será de la obl igación del i m p r e s o r ú re

matante pnner en la cdminUlrac inn de correos de 
esla c iudad Untes ejemplares cnanlos pueb'os 
componen esta p r o v i n c i a , para c u j o efecto se le 
f ranquear» por este gobierno polilreo lista nomi* 
nal de e l lo* , o b l i g á n d o l e as ín . inmo á poner á 
dispos ic ión de aquel todos los dias de correo 
treinta ejemplares de cada n ú m e r o , quedando á 
beneficio del angeto en quien finque el reñíale las 
gnrici icíi/ne* * oluntat i*s de oficina» y paMtrnta'e*. 

5. * Se obliga el gobierno poldrco a talihfaceT 
la canl idad de diez y nueve m i l setecientos vetiza 
y cuatro reales a l e f n , pa^atirv*. piiulnaliiiente^por 
mexes vencidos en esla c iud jd á la persona que se 
H í l e m e e>n esla subasta. 

k * Caso de qne esta dejare de cumpl i r eon Jss 
cortdirioncs expresadas, bien en el toilo ó j i a j t a 
íte e l las , pe rderá el impor le de los n ú m e r o s que 
buya d i s t r i b u i d o ¿ Ins pueblos en el toes que falta 
¿ lo que queda establecido, 

fiÉ* L o * nfrciale-t de e*> i>tib>erno poÜlieo en
cardados de la Tedaccirn de esle pe r iú J i co ofic al 
enlteraran al empresario tos orijinale.s que te Una 
de ¡o fe r ta r en cada Bolet in pata llenarlo con la 
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deb.de an t ic ipac ión , eslo ea que ¿ Us cue reó te y 
ocho hora» antes del dia eu que Le de salir te he 
de principiar a componer» y é laa diex y aeis en-
tei deberá de estar tu estado de «icar la prueba. 
Los mismos i rámiles se observarán con respecto 
á los suplementos siendo de pliego» y si de medio 
se pondrán los orijinales eo la imprenta con 2k 
h u í a s de ant icipación. 

6 / Las primaras pruebas será de obligación 
del rematante presentarlas al encardado de nn re¬

i visión t y *"ste no n lardara - n enmienda á fin de 
que correados que sean haya lugar para que vea 
el pliego ile prensa, en el que pondrá el imprima
se hal lándolo conforme. 

7.* Los ' jemplarfBdecada n ú m e r o s * p o n d r á n 
en este gobierno político á las ocbo de la mañana 
eo los meses de abril á octubre inclusives, y en 
loa de noviembre á marzo de diez á once de la 
mañana , Cuenca 30 de mayo de I ÜJ7 , — F e r n a n 
do María de Hózales, 

AViso M II M Í É 

Habiéndote mandado por la superioridad i t verifique 
ta venta de los documentos inutilizólos de protección y 
sogonJad pública qoe quedaron nú t r a l e s cti csls pro-
proriucia en 31 de diciembre de 1836 se anuncia al 
público esta qae ir «chucara en cl día Í 7 del presente 
mrs y recaerá en cl mejor postor, la que ba de celebrar
le i las once de la matUna en Ja secretara de este go
bierno po l í t i co , en donde se admitirán las preposiciones 
que bagan los interesados, adviniendo at público que c l 
peso total de dichos documentos ei dc 1 4 arrobas y po
drí manÜMtarK i los <jue gusten verlos. 

T O L E D O 
Lunes I 2 de junio. 

E n c l sitio acostumbrado y hora de las 
once de la m a ñ a n a hoy ha. sido f u i ü a d o 
e l cabeci l la Basi l io de; U Iglesia por ases ína los 
y otros esi-£*>3 cometidos en esta f>ruviocia, 

Porgas 18 de mayo de ^837, 

A la colocación de un magnífico retrato de la Reina 
tooft ilusión al Isabel II, Rema Gobernadora y la Niña 
Infanta en l*i casas de ayuntamiento constituíitcal del 
Jjgar de Vargas, cuyo rttrsro, • r n» i i la Mi l i c ia cu la 
tarar del domingo ra del presente mes de mayo, fue 
conducido procruons Inven te, dirigid el alcslde prerideate 
D. IJej isidro Carrasco Ja palabra i todos los convidados 
y M i l cía, con el decurso siguiente: 

- nCiaiadaooi: ̂ mpaiíeros de armas: No puedo me
nos de presentaros 4 ta wats el coadro fdantrdprco que 
nos presenta este dia de regocijo, dia en que colocamos 
t*n este lantuirio el retrato ds nuestra Retas Isaitel \ \ . 
au aogu.'ta M a Iré y tlrruvaattai y ai mismo tiempo el 
obscuro y pn oréate qoe loa criminales aparentan tener 
preparado: por un* parte todo debe ser regocijo y por 
otra vijTbncii y cuidado, 

«Loadlas 6, 7 y fl del presente mes, validos algunos 
de rrlminalri intenciones a' Ja sombra de lai engaitan 
ooticiai de si la facción te hallaba á uo cércaos de este 
pueblo, se disponían si mal no me engaso si robo y de
más deJitos que ion coniiguienres i los cora sones des
moralizados; empero todo concluyo" sin mas que pequt-

Toicdo: imprenta del Editor D. J. de Cea. 

Aai dsspesaciooea, y la sombra da solo 00 hombro 
so considera par nada. Vosotras, tino lo Tlstciaco0 vo*,* 
tros mitróos ojos, tocasteis de cerca et murmullo rtl 
que vale tanto fuego oculto. ¿ V i dónde, caso de 
invasión grande o* pequeña, os parece OsarobarIsa í 
estos seré* podridos? yo os lo dircf, no irían i \*t eu 
de lo» infelices oseros jornaleros, irían s í , á l u q u e ^ 
forluna Jes pone i cubitrio d a la indijeacii , ;. 1 J | 

respetan opiniones; tratándose de robar no hay niri^n». 
diftremia, luego es claro y estsmot eo e l caso i-, Ü Q l 

nueitrai voluntades con un Jato indisoluble | . , r j ¡ l é i 

tiente i Ja facción, i ta polilla d d pueblo y á cus^rta 
•eres tratasen de ni cómoda roo*, Co ioa mayores pe|jgro| 
me veréis el piiuirro aJ frente, jamos os abandonar* 
en lo que alcance mi espíritu , un patriotismo podúi*/ 
lar seguros sen en vuestro Aseos, en favor dc Ja sint» 
causa y en favor de l Gobierno. S i , ea favor de estas *> 
gradas obliga ció íes, 

»E1 terror que quieren infundir eo vuestros corsee» 
nes Joa parridarios deJ dtS|H>tiimo debe despreciarse sita-
minie, porque eJ hombre de bien cuando defiende uos 
cauai tan justa en lodos concepto*,, cornti cali d i qus oo 
se mancille el trono de Isabel il y foosrkbctoaj1, 4 u n i 

tiii\i Reina que desde la cuna nos dice eon haligüeúai 
mira Jai, d-fendedme qus soy huérfana y tejitima kere-
der j í nuestros bienes, nuestras viras y mil 'idas debe-
uuf esponer p«rs que triunfen tso Caros objttoa y os 
puedan aeren lo mas mínimo incomodados. ¿Quiénes, 
son esos miserables unidos j un pretendiente, que no lle
ne en so apoyo otros elementos que el crimen, la obs
curidad y Jas montarlas, para querer infundirnos en el 
miedo, en la desunión y en Js cobardía? Si se mira coa 
Jos ojos d c Ja verdad, na lie, porque hasta ahora os cons
ta i todos no tienen otro ejercicio que el asesinato y et 
robo, y jsmai coa pundonor presentan Ja batalla* VueJro 
á repetir, despreri«dIcS, nada dc miedo, mJa ue enp-
Ao, y por mi parre caten seguros los que trattn de es
tén Jer noticias tJsrmantes que estoy preparado á hsCcr* 
les conocer ls verdad por me Jio del ca»tigo. 

»KI pueblo de Vsrgsa nada tiene que temer, el Go
bierno Jo estima, al Gobierno Joproteje, y cuentas me
didas de seguridad escoja, esté seguro que el esquisiia 
tribunal de la escetentisima «Jiputscion está aicmpr* dis
puesto é aprobarlas, y si posible Je es con sus miiroil 
peraonai a hacer la defensa. Si este concepto, si ests 
honor Jo tiene Vargas, ¿cómo ei posible u,ue yo peed* 
creer que los ciudadanos que tienen el honor en I tl 
pueblo de empujar Ni armas como Jot voluntarios na
cionales, no se unsn i rttoi psra Ja terrible defensa. J 
ios deiuss 1 . 1 ,1 :1 . • unirse también para aumentar ros 
su apoyo U focrsa y triunfar de nurstros encarnizadas 
enemigos? no, no me es posible, y desde cate momente 
reclamo mas y ansí la uoion de los buenos, nuclsado s* 
mi cuiJado Jos seres equívocos de eiie pueblo. Tcms el 
erimiasJ, mude de concepto, porque acaso el dis qQ* 
espera sori el terrible de'tu castigo. 

»V¡va Isabel N , viva la Conitituclnn, ríva Ja Rei** 
Gobernadora, viva eJ Gobrarno." 

Después se lid un rt fresco a' tedos I 1 cnncureesiei 
en las risas de synotainiento, se iluminaron eiiss, y p° r 

Ja oo'die bulto un grm baile que durd hsita Jai cusirá 
de Ja madrugada, lodo con el uaiyor regocijo , sin bsbat 
Ja mas mínima m jjila í L y t \ alcalde pr i i i J t a ( *< 
presidiendo díibs función, hablando i todos d r ls tunan, 
del snssOf y ' a u -\ f .• • : que deben tener, ain q ric to* 
viesen cuidado, puei el cstsus y estarla siembre al fcore 
psrs el terror de J01 nulos. 

Nora, i a precita inserción dé los decretos, ¿rd**** 
y demos de tos números anteriores nos ha impedido Ásst 
ta ahora dar cabida at discurso que precede. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 13/6/1837, Boletines ordinarios, página 4


